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En ejercicio de la delegarie conferida par el Señor Superintendento de 

compañias, segón Fesolación Ho. 88 -1-0-3-0408) 

CONSIDERANDO: 

dun medionte Informe de Conlrol Mo.o 7% de 1089-07-20 q 

E 

il Prprrtamento de 

nirold de esta Entidad, ce oslableca que la £ Inspección y Lo Y compañaa SIEMBRAS Y 
COSECHAS L.8. SIECO expediente Ny 41 1352-27 no ha eariado denise delo placa de 

Ley, Copiaz autorizadas del Balances fRenoral Ánual, del Estado de Pérdidas y 

Bsñancias, asi cono de las epranrias e ipfurmes de los  areminisiradores y he 

los Organispos de fiacaliración y sj: docuacnios evigidoz en 1 Beglomnto de 

Informaciones que lis compañias deben onviar a da Óuperintondances, yo Que 

corresponden, a (los) ejercicios +21 fipancióesa (al de 1999 

Mne, (de aruoerda cun lo ltias posbesniento ramiiido a la Tostilución, 

consta registrado coso afgeinistradur de la cormpañ»ro CIEMBRAS Y  COSERHAL Ch, 

SECO al arñor ENBIGUE CRAVE? FINO. 

ME 0 Mun, 23 de la Les de Cuapañers faculta al Euperinloodurole de 

Compañia cancionae con muita al odelinictiadar de ls compania, por la omizion 

senalada en el considorando priñnero; 

. Bue, de 

al Articnlo 

  

acuerdo con el felaculo 22 de ta loy No, SB, reforaatoar jo de 13 

Loy de Cumpañiaz, por Resolución No, 27:1 £42-00093, de 70 de junio de —1%87, 

publicadas en el Begistro Oficial No, 723 de 7 de Julio de 1987, se establece 

la tabla que grados el anpio de lo eslia, 

En uso de la facullad confosidas 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO, - INFONER 3 titulo peruonal, 3 zvéo? ENRIQUE —CHAÁVE? PINO, 

administrador de la compañia SIEMBRAS Y  £ 

  

1 
OSECHAS £.A. S1IECO, la aslta de 

z CUARENTA Y CUATRO BIL 00/1600 SUTRES (52,41 G04, 09), ger no. haber  reeritido 

nporiunassate 2 la Superintendencia de Compiñios los doruñentos referidas en 

el considerando priaero de exto Rosolecion; adeisiiándole aque da aujto  pedrá 

O eepoliiae hasta el dobisn cumplisionto de Ja oObligyactan, 

ARTICULO SEGUNDO, -HOTIFIDAR 23) coños ENFICE £CBAVE? PINO en cuslqyuiora de las 

[orssu establecidas en la Lecz, 

ARTICULO TEFLERO. - DISFONEF la emiaión del Talulo de Crédito fespention, Cuna 

¿27 que 34 acia Tirar 00 58 xnogentdia Suert 

PROCEDES a 2 airmmindiala recabados 

Lortada ssla Posplecieón,    
   
  

[irnos ntendencia de DBNSA12% er 

ECON. EUFERTO CHAD LA SALTOS 
SUBIMTENDENHET SPECOSION Y CONTROL  
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